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"Fe de Erratas'

Decreto número 85, relativo a reformas, adiciones y derogaciones a varios
artículos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato.
publicado en el Periódico Oficial M Gobierno del Estado, número 130, de fecha
13 de agosto del año 2004 .

Dice :

"Artículo 107.- El que haya de absolver posiciones será citado

personalmente, mediando un término cuando menos de tres días antes del
señalado para la celebración de la audiencia de desahogo de la probanza, sin

contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia, bajo
apercibimiento de que, si dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por

confeso .'

Debe decir;

"Artículo 107.- El que haya de absolver posiciones será citado
personalmente, mediando un término cuando menos de tres días antes del
señalado para la celebración de la audiencia de desahogo de la probanza, sin
contar el de la citación ni el señalado para la propia audiencia, bajo
apercibimiento de que, si dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por
confeso ." .

"Artículo 766 .- Para los efectos de este capítulo siempre se tendrá como
domicilio legal del arrendador el que corresponda al inmueble motivo del
arrendamiento ."

Debe decir:

"Artículo 766 .- Para los efectos de este capítulo siempre se tendrá como
domicilio legal del arrendatario 'el que corresponda al inmueble motivo del
arrendamiento ."

Agradeciendo de antemano, la gentileza de su atención, le reitero las
seguridades de mi consideración distinguida .

Atentamente .
Sufragio Efectivo .- No Reelección .

Luanaiuato, Gto ., 23 de Septiembre del año 2004 .
El Presidente de la Diputaci'

	

manen

	

1 Congreso del Estado .

Dip. José Luis eto Montoya .


	page 43
	page 44

